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INTRODUCCIÓN 
En el ámbito educativo, la formación ciudadana adquiere hoy una gran relevancia para la 
educación de niños, niñas y jóvenes en el mundo actual, dado los retos de la vida en la sociedad 
del siglo XXI. Es por ello, que desde el marco normativo que rige al sistema educativo, en las leyes 
que lo rigen se establecen disposiciones específicas relativas a la formación de los estudiantes y 
sus comunidades educativas, entre las que podemos destacar la Ley General de Educación (2009) 
y la ley que crea el Plan de Formación Ciudadana (2016). Esta última exige que cada escuela 
incorpore en sus estrategias educativas distintas actividades y situaciones que permitan un 
aprendizaje integral y orientado a formar ciudadanos respetuosos y responsables, como 
consecuencia del ejercicio de sus derechos y deberes.  
El Plan de Formación Ciudadana es un instrumento de gestión que tiene como objetivo 
implementar acciones que permitan a las y los estudiantes participar de procesos formativos - 
curriculares y extra programáticos. Su propósito final es la promoción y el respeto a los Derechos 
Humanos y así alcanzar el bien común.  
En este Plan fueron considerados los principios propuestos en las orientaciones ministeriales, nos 
referimos a la participación, integración e inclusión, sustentabilidad, interculturalidad y dignidad 
del ser humano. Además, se incluyeron los principios de la institución, es decir: visión pedagógica, 
participación, responsabilidad y respeto mutuo, valoración de la diversidad, trabajo en equipo y 
la promoción de aprendizajes significativos, contextualizados y adquiridos a través de sus propias 
experiencias, en donde se integre la familia y la comunidad en general.  
Este Plan responde a iniciativas ministeriales, pero a la vez representa y organiza actividades que 
nuestra institución lleva realizando hace varios años. El presente documento reúne todos 
aquellos esfuerzos realizados para fomentar el desarrollo integral de los estudiantes, docentes y 
comunidad en general.  
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Nombre del Establecimiento Colegio Víctor Hugo 

Sostenedor Sra. Aída Muñoz Celpa 

Directora Sra. Aida Muñoz Celpa 

Coordinación general de seguridad escolar: Sra. Gina Romo 

Nivel Educacional Párvulo y Básica 

Nivel Enseñanza Párvulo y Básica 

Dirección Calle Víctor Hugo N°2740 

RBD 10021-8 

Región Metropolitana 

Comuna Quinta Normal 
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MARCO NORMATIVO  
 

▪ Ley General de Educación (Nº 20.370 de 2010).  

▪ Ley N° 20.911.  

▪ Constitución Política de la República de Chile.  

▪ Ley de Inclusión Escolar (Nº 20.845 de 2015). 

▪ Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ley Nº 20.529 de 2011).  

▪ Circulares y normativa de la Superintendencia de Educación. 

 
 

OBJETIVOS PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 
 
OBJETIVO GENERAL: 
Desarrollar en los estudiantes los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para asumir 
una vida responsable, en una sociedad libre y democrática, centrada en el ser humano, como 
individuo partícipe de la creación de su entorno natural y social; mediante el uso de espacios 
académicos, formativos, culturales y extracurriculares de nuestra institución. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

1. Fomentar la promoción de valores tales como la diversidad, la integridad, el respeto y la 
participación para la convivencia social, basada en el respeto de los derechos del niño/a 
y los derechos humanos. 

2. Entregar las herramientas mínimas a las y los estudiantes, para la reflexión y participación 
activa, en post de una mejor comprensión de la realidad social actual. 

3. Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.  
4. Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.  

 
EJES TEMÁTICOS EN LOS CUALES SE DESARROLLA EL PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 

 
 

▪ Ciudadanía y Democracia 
▪ Derechos Humanos y Derechos del Niño 
▪ Identidad, diversidad e Interculturalidad 
▪ Ética, pluralismo y valores ciudadanos 
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ACCIONES PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 

 
PLANIFICACIÓN CURRICULAR 
 

ACCIÓN 1 Formación Ciudadana 

Descripción de la acción Planificación curricular en la asignatura de Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales. 

Periodo Año Escolar 

Responsables Profesor de Asignatura 

Nivel educativo Todo el colegio 

 

ACCIÓN 2 Ciudadanía Digital 

Descripción de la acción Planificación curricular en la asignatura de 
Tecnología. 

Periodo Año Escolar 

Responsables Profesores de Asignatura 

Nivel educativo Todo el colegio 

 

ACCIÓN 3 Orientación 

Descripción de la acción Planificación curricular en la asignatura de 
Orientación. 

Periodo Año Escolar 

Responsables Profesores jefes y Encargado de Convivencia Escolar 

Nivel educativo Primer y segundo ciclo 

 
 
PARTICIPACIÓN 
 

ACCIÓN 1 Conformación del Centro de Alumnos 

Descripción de la acción Constitución de listas de estudiantes de 5° a 8° 
básico que se asocian libremente para la formación 

de un Centro de Alumnos. Campaña de Difusión a 
todos los cursos. Votación informada para todos los 
estudiantes desde 3º básico hasta 8 º básico. 
Liderazgo estudiantil. 

Periodo Abril-Mayo 

Responsables Delegados de curso- Encargada de convivencia 
Escolar 

Nivel educativo Todo el colegio 

ACCIÓN 2 Participación activa Centro de Alumnos 

Descripción de la acción Directiva del centro de estudiantes realiza 
actividades, participa del consejo escolar 

Periodo Año Escolar  

Responsables Delegados de curso- Encargada de convivencia 
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Escolar 

Nivel educativo Todo el colegio 

 

ACCIÓN 3 Conformación del Centro de Padres 

Descripción de la acción Participación de los Apoderados en el Proyecto 
Educativo a fin de colaborar en los propósitos 
educativos y sociales del establecimiento 
educacional. 

Periodo Marzo 

Responsables Carla Marín 

Nivel educativo Todo el colegio 

 

ACCIÓN 4 Conformación del Consejo Escolar 

Descripción de la acción Participación de la Comunidad Educativa en el 
Proyecto Educativo para promover la buena 
Convivencia Escolar.  
Elección de los representantes del consejo.  
 

Periodo Abril 

Responsables Un representante por estamento de la comunidad 
CVH 

Nivel educativo Todo el colegio 

 
 
CONMEMORACIÓN Y PERTENENCIA 
 
 

ACCIÓN 1 Conmemoración de Efemérides 

Descripción de la acción A lo largo del año el Colegio conmemora diversas 
efemérides que son importantes para nuestra 
identidad como Colegio, estas estarán enmarcadas en 
la formación de una cultura cívica de reconocimiento 
y participación. 

Periodo Año Escolar 

Responsables Equipo de Gestión, Profesores jefes, delegados de 
curso. 

Nivel educativo Todo el colegio 

 
 

ACCIÓN 2 Valor Del Mes 

Descripción de la acción Cada mes se trabaja con un valor puntual  

Periodo Año Escolar 

Responsables Profesora religión, profesores jefes, Encargada 
convivencia escolar 

Nivel educativo Todo el colegio 
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